DFL 4 de 1990, del Ministerio de Educación, publicado en el DO  5/9/90.
Artículo único.- Adécuense las plantas y escalafones del personal de la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica a lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley N° 18.834, en la forma que se señala: 

SITUACION ACTUAL 

	ESCALAFON
	CARGOS 
	NIVEL
	GRS E U S
	N° DE CARGOS 

	Jefe Sup.Servicio 
	Director Ejecutivo
	IV
	3°
	1 

	Directivos  Superior
	Subdirector Ejecutivo
	III
	4°
	1 

	
	Director D.A.I.I.
	III
	4°
	1 

	
	Director Planificación
	III
	4°
	1

	
	Director Información y Documentación
	III
	4°
	1 

	Directivos
	Jefe Depto.Estudios
	I
	5°
	1 

	
	Jefe Depto.Op.de Pro
	I
	 5°
	1 

	
	Jefe Depto. Operación
	I
	5°
	1 

	
	Jefe Depto. Progre
	I
	5°
	1

	
	Jefe Depto. Fomento
	I
	5°
	1 

	
	Director Servicios Centrales
	I
	5°
	1 

	
	Fiscal
	I
	5°
	1 

	
	Jefe Depto. Divulg.
	III
	8°
	1 

	
	Jefe Depto.CENID
	III
	8°
	1 

	
	Jefe Depto. Estadis
	III
	8°
	1 

	Jefaturas A
	Jefe Sec. Becas
	I
	9°
	1 

	Jefes de Presupuesto 
	Jefe de Presupuesto
	I
	9°
	1 

	TOTAL PLANTA
	17


	ESCALAFON
	CARGOS
	GRS E U S
	N° DE CARGOS 

	Profesionales
	Profesional
	6°
	5 

	
	Profesional
	8°
	2

	
	Profesional
	9°
	1 

	
	Profesional
	12°
	2 

	
	Profesional
	13°
	1 

	
	Profesional
	15°
	1 

	TOTAL PLANTA
	12


	ESCALAFON
	CARGOS 
	NIVEL
	GRS E U S
	N° DE CARGOS 

	Técnicos
	Contador
	I
	10°
	1 

	
	Contador
	I
	12°
	1 

	Procesamiento de Datos
	Programador
	B
	12°
	1 

	TOTAL PLANTA
	3

	Ofic.  Administrativo
	Ofic.  Administrativo
	I
	14°
	3 

	
	Ofic.  Administrativo
	I
	15°
	3 

	
	Ofic.  Administrativo
	II
	16°
	4

	
	Ofic.  Administrativo
	II
	18°
	5

	
	Ofic.  Administrativo
	II
	19°
	2

	
	Ofic.  Administrativo
	III
	20°
	1

	
	Ofic.  Administrativo
	IV
	25°
	1

	TOTAL PLANTA
	19

	Auxiliares
	Chofer
	I
	20°
	1

	Choferes
	Auxiliar
	I
	21°
	1

	Auxiliares
	Chofer
	I
	22°
	1

	Auxiliares
	Auxiliar
	I
	22°
	2

	
	Auxiliar
	II
	23°
	2

	TOTAL PLANTA
	7

	TOTAL CARGOS
	58


PLANTA ADECUADA A LA LEY N° 18.834 

	PLANTA/CARGOS 
	GRS
	N° DE E.U.S. CARGOS

	Director Ejecutivo 
	3°
	1

	DIRECTIVOS

	Jefe Departamento
	4°
	1

	Jefe Departamento
	4°
	1

	Jefe Departamento
	4°
	1

	Jefe Departamento
	4°
	1

	Jefes Departamento

	5°
	5

	Jefe Depto. Jurídico
	5°
	1

	Directivo
	8°
	1

	Directivo
	8°
	1

	Directivo
	8° 
	1

	Directivo
	9°
	1

	Directivo
	9°
	1

	TOTAL PLANTA
	
	16

	PROFESIONALES

	Profesionales
	6°
	5

	Profesionales
	8°
	2

	Profesionales
	9°
	1

	Profesionales
	12°
	2

	Profesionales
	13°
	1

	Profesionales
	15°
	1

	TOTAL PLANTA
	12

	TECNICO

	Técnico
	10°
	1

	Técnico
	12°
	1

	Técnico 
	12°
	1

	TOTAL PLANTA
	3

	ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativos
	14°
	3

	Administrativos
	15°
	3

	Administrativos
	16°
	4

	Administrativos
	18°
	5

	Administrativos
	19°
	2

	Administrativos 
	20°
	1

	Administrativos
	25°
	1

	TOTAL PLANTA 
	19

	AUXILIARES

	Auxiliares 
	20°
	1

	Auxiliares 
	21°
	1

	Auxiliares
	22°
	1

	Auxiliares
	22°
	2

	Auxiliares
	23°
	2

	TOTAL PLANTA
	
	7

	TOTAL CARGOS
	
	57


Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican: 

Directivos: 

- Título profesional o grado académico de licenciado de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocida por éste. 

- Experiencia profesional de, a lo menos, 1 año. 

En los cargos siguientes, sin embargo, se requerirán los requisitos específicos que se señalan: 

Un cargo Directivo grado 8° E.U.S. 

- Título de periodista. 

Un cargo Directivo grado 8° E.U.S. 

- Título de contador general, y una experiencia profesional mínima de cuatro años en el sector público
MODIFICACIONES
DFL 5/2004 DO 24/07/2004. MINISTERIO DE HACIENDA 
TRASPASA CARGO DE LA COMISION NACIONAL DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA A LA DIRECCION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

DFL Núm. 5.- Santiago, 14 de junio de 2004.- Vistos: Lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución Política de la República y la facultad que me confiere el artículo segundo transitorio de la Ley Orgánica de la Dirección Nacional del Servicio Civil, contenida en el artículo vigésimo sexto de la ley 19.882.
Decreto con fuerza de ley:

Artículo primero: Traspásase a la Dirección Nacional del Servicio Civil al funcionario, don Mario Andrade Velásquez, Jefe de Departamento Grado 5º de la planta de Directivos de la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica del Ministerio de Educación.
Este traspaso no será considerado como causal de término de servicios, supresión de cargo, cese de funciones o término de la relación laboral. Tampoco significará disminución de remuneraciones ni modificaciones de sus derechos estatutarios y previsionales. Cualquier diferencia de remuneraciones deberá ser pagada por planilla suplementaria, la que se absorberá por los futuros mejoramientos de remuneraciones que correspondan al funcionario, excepto los derivados de reajustes generales que se otorguen a los trabajadores del sector público. Dicha planilla mantendrá la misma imponibilidad que aquella de las remuneraciones que compensa.
Anótese, tómese razón y publíquese.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.- Nicolás Eyzaguirre Guzmán, Ministro de Hacienda.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., María Eugenia Wagner Brizzi, Subsecretaria de Hacienda. 

� Un cargo eliminado por el DFL 5/2004, que traspaso un cargo de Jefe de Departamento Grado 5 a la planta de la Dirección Nacional del Servicio Civil





